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Reserva, o su equivalente en la Av-mada, a juicio del 
'Gobierno, pero ño podrán ser, l lamMos al servicio ac-
.tiva sino ,en. caso de movilización. 
. Artículo 1331 Los Oficiales Generales y Oficiales dé 
; Insignia en retiro, podrán usar el "uniforme militar en 
las fiestas patrias y en lus fiestas sociales en que-se 

. exija traje de. etiqueta. 

El Ministro de Guerra, podrá permitir el uso de 
uniforme miH.tar en determinadas ocasiones al per-
sonal de Oficiales en uso 'de. retiro. 

. El uso de uniforme militar da derecho a los honores 
correspondientes, p,ero no implica que se. pueda ejer-
ces' mando 

Artículo 134. El Gobierno podrá conferir grados 
�militares, con carácter* exclusivamente honorífico, a 
' Oficiales y personajes extranjeros, y a ciudadanos 
colombianos que hav?n prestado servicios importan-

tes a l:s Fue'zas Militares. 
Artícuio 135. tos grados; distintivos y uniformes 

de les Fuerzas Militares, no podrán ser empleados 
�por ninguna otra institución, ni persona, aue no éstón 
-incorporados regiPar y militarmente a dichas Fuerzas. 
Cua^quie*- institución que desee uniformar, su perso-

,nal, en forma militrr o .s'milar, deberá solicitar la 
_ aprobrc ;ón respectiva del Ministerio' de Guerra. 

Artículo 13S. Las dependencias .del ramo de Guerra 
-quff ejerzan las -funciones de. .Control y Ejecución del 
- P, e-uruesf-o del mismo; darán en todo cíiso. prelación 
en la-efectividad del pago de prestaciones recónocidrs, 
a aquellas que tengan - carácter de unitarias, como 
Consecuencia de la muerte del. causante. 

. ' Artículo 137-. En las demandas que se ventilen ante 
iur''^diRc:ón "dc lo Contencioso Administrativo, y que 

� interesen .al ramo de Guerra, la admisión de-las mis-
mes será - notificada perronálmentfe al SecretVio- Ge-
» e r " l del -Ministerio de- Guerra, quien en .dicho acto., 
podrá constituir apoderado, sin perjuicio dé las fun-
ciones que co»^o. Acmte del Ministerio Público co-

�rrespondíí al Fiscal de "lat corporación. 
, �-� A ' t ícu 'ó 138. Para efectos fiscales queda � prohibido 

asimilar las sueldos de los cargos administrativos al 
de los grados militares. 

ArVcüIo 130. A-partir de la -vigencia de la Presente 
Ley, quedan dorog»d: s las Leves y Decretes siguiente, 
en cuanto so ópong in a las disposiciones del presente 
Estatuto: 

Leyes derog-adaí-: 

� 2-1 de- l i fS, 5» de 1946. r O de 19¿fi. 101 de 1846, 31 
de 1*H'7, r,2 da 1:47, 130 de 194S, 182 de 1948 y ,137 

-de" 1818. 

' - ' DeC-ctos legislativos derogados: 

¡ 3T2D de 1353. TA do 1S54, de 195"*, 2*86 de 1954, 
tüOOT-b's de 1954, *603 do 1951, 811 de 1"55, 390 de 
'195^, ,--rtfci.jHo Dcc e+o 1712'de 1"55, 171-3 de 1955, 
1931 de 1355, 171 de 1956, 414 de 1956, 442 de 1956, 

UV?, i o í^-i^H.in 19, TYc>-eto 2^05 de-1956, 0020 de 
�1957, 219 de 1953'. 0307 v 1478 de 1958, y demás dispo-
siciones que 1c sean contrarias. 

� Parég -fif o. � Exceptúense de l:s normas derogadas 
por el rresentí ' articulQ, las disposiciones légalas q.n,e 

-líf;c"ti rel«o'<5n '-1 '-csonal dife ente de.'los Oficiales 
�de las Fuerzas Militares. 
� Articulo 1*0. Esta Lev � entrará en vigencia el prime-
ro (1?) de enero de mi l poveciento.s sesenta (1£60). -

Parla en Pcg,o,á. a nueve do d'ciemice de mil nove-
cientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

- � JORGE URIBE MARQUEZ 

� H Presidente de 1", Cámara d3 Representantes, 

,:"E3US RAMIREZ SUAREZ 

El Cub-Tocretario del Senado, 1 
Dani?) Loraa KoWán. 

' El Secretario de la Cámara ele Repiesentantes, 

�Luis Alfonso líe'gado. 

Hepúbl ca dé Colombia.. - Gobierno Nacional. 

' Eogotá, D. E., diez y ocho de dic.embre ele mi l no-
vecientos cincuenta y nueve 

Publíquese y ejecútese. 
ALSURTO LLERAS 

El Ministio de Guerra, 

Ivíeyor G-anerr.1 Rafael Hcnaaglez Fardo. 

i r Y ¡17 D E 1939 

(D i c i embre '2.1) 

Sobre ¡merlo libre de San Andrés. 

„L1 Congreso <!c CoJo isMa 

'" 1 r í í t l B ' l T A : " ' ' 

¿ l í T í O C L O -i? 1> - ' á - w Piiorv» t. I I j i- el terri-
tor io <!c ílan Amirc-> y Provi-lencia. ¡1t conse-

cuenc ia todas las impor tac iones a, d i cho territo-
r io serán l ibres y estarán exentas dei pagó de de-
rechos (le aduana , salvo las que determina' el ar-

I t ic i i loseg i t iente . 

"Al í ' ÍTCLLO 2? Las armas, drogas heroicas, es-
tupe fac ien tes y p i íb l iéac iónes que atenten contra 
la inora! v las birénas costtiinbres, po pod r án im-
portarse a las Islas, n i comerciarse én ellas. De 
esta p r oh i b i c i ó n se exc lu i rán ún i camen te las dro-
gas heroicas que Ob tengan la aprobac ión del Mi-
nister io de Sa lud Púb l i ca . 
* A R T I C U L O 31? Facúltase al Gob ierno para re-
g lamentar el t ráns i to de mercanc ías de pródye-
c ión nac iona l hac i a el Arch ip ié lago de S.an An-
drés y Prov idenc i a y las expórtác íones de estas 
mercanc ías hac ia otros países. 

A R T Í C U L O 4? Las mercanc ías extranjeras que 
se impor ten á l territorio, de San Andrés y Provi-
denc ia , pagarán a la I n t endenc i a u n impuesto de 
'consumo de .seis' centavos ($ 0.Ü6) por cada pe-
so o f r acc i ón . 

P A R A G R A F O I. De este impuesto estarán exen-
tos los víveres y, los an imales para el consumo ; 
los materiales de' cons t rucc ión , las maqu ina r i a s 
y elementos dest inados a la prestac ión de' los ser-
vicios púb l i cos ; las drogas y las naves o embar-
caciones para el transporte. 

PAR'AÍMÍÁFO. I í . También estarán exentas de 
este impitesto las mercanc ías extranjeras llega-
das en tráns i to para su reexportac ión fu tura a 
otros puertos. 

A R T Í C U L O 5" Las mercanc ías extranjeras im-
por tadas al terr i tor io de -Stfn Andrés y Providen-
cia sólo p od r á n ser i n t roduc idas a otros lugares 
dé l pa í s pagando'l-Q'á 'der'é^hoS dé aduana y de 
acuerdo cón las disposicionejs legales que r i j an 
el comerc io exterior. 

ARTIC.ULO 69 Los artículos- que ,só p roduzcan 
éñ el territorio' de San A'ndrés.y Prov idenc ia , y 

' én los cuales sé haya- empleado mater ia p r ima 
i extranjera, ' podrán ser m t r o d ü c i d o s al-resto del 
territorio1 iiacional-pa'gand.o los derechos de adua-
na correspondientes a l a ,mater ia p r i m a extranje-
ra emp leada i en sti e laborac ión , y prev io concep-
to favorable, en cada casb 'pá r t i cu l á r , del Minis-
terio de Hac ienda y Créd i to Púb l i co , 

A R f I C U L O 79 Las empresas-industriales-esta-
blec idas en el terr i tor io de la In tendenc ia de San 
Andrés y Prov idenc ia , o cua lqu ier persona o en-
t idad que despache desde d i c h o terr i tor io a cual-

, qú ier otro lunar del pa í s productos agrícolas ori-
g inar ios d« él, o art ícu los p roduc idos en él con 
mater ias p r imas naeiohá les o extranjerasy debe-
rá presentar a las - áíitoridades- aduaneras de! 
puerto en- donde sé haga' el desembarque, -una 
"constancia escrita exped ida por el' Intendente, 
en qué- conste el torigeri del p roduc to y la canti-
dad de la mater ia p r i m a de-orócedencia extranr 
jerá empleada en su e laborac ión . 

A R T I C U L O 8"? E l In tendente Nac iona l de San 
Andrés y Prov idenc ia l levará -un registro clq la 
p roducc i ón ' agr ícola del territorio11 i n tendene ia l 
y de las industr ias que en él existan o se esta-
blezcan en el futuro, y la capac idad de sus equi-
pos, niateria p r i m a que ut i l i zan y s.u proceden-
c ia , despachos que se litigan fuera del terr i tor io 
de la I n tendenc ia y su destino, y en .general, to-
dos los demás datos necesarios pa ra determ¡iv«r 

. el origen del p roduc to agrícola o de la mater ia 
p r ima emp leada en el p roduc to indü'str ial . 

A R T I C U L O 9? Los v,¡ajeros procedentes del te-
rr i tor io de San' Andrés\v Prov idenc ia aue lleguen 
al resto del terr i tor io nac iona l , t end r án derecho 
a traer como equipe-je, l ibre de gravámenes adua-
neros, art ículos para uso personal y domést ico, 
en can t idad no comerc ia l , por valor de u n m i l 
pesos ($ 1.(¡00.00). Se autoriza para traer sin con-
s iderac ión de pesos, además , art ículos hasta " o r 
u n valor 'de un mi l 'qu in ientos , pesos ($ 1.500.00), 
por los cuales pagará u n gravamen 'del 25% so-
bre el valor de lac tura , . con dest ino al Tesoro In-
tendenc ia ! . 

A R T I C U L O 10. Les personas ' que regresen al 
rést'o del pa í s después de-un año o más de resi-
denc ia en San Andrés y "Providencia, por ser este 

'territorio- Puer to Libre, estarán sometidas al ré-
g imen aduanero existente "cara-los residentes que 

i regresan del exterior en cuanto a-'su me-naje do-
mestico. 

A R T I C U L O 11. La mercanc ía extranjera que 
se impor te al terr i tor io de San Andrés y Provi-
denc ia .deberá acompañarse de la factura- consu-
l a r y de la factura comerc ia l j u ramentada , y so-

; kre' � ella-la I n tendenc i a l levará un registro minu-
cioso. . - � , 

A R T I C U L O 12. Ex ímese de; pago del impues-
to de-la 'renta v complementar ios , por el t é rm ino 
de 10 años, a lps hoteles, restaurantes,' edif ic ios ' 
de apar tamentos e industr ias que estén estableci-
das o se estaHezcan crí el ierritorio. de San An-
drés y Prov idenc ia . . � 

A R T I C U L O 13 El, Gobierno , de acuerdo con la 
Empresa Nac iona l 'de Tur ismo, p rocura rá gestio-
nar con la Flota Mercante Gran Co 'omh iann , el 
establecimiento de i n servicio ma r í t imo perm'.i-
pepte entre el c o p í n e n t e y el arch ip ié lago de 
San An'drés y Prov idenc ia , d u " excite e! tu r i smo 
nac iona l , con tarifas une Leneí ic ien a las clases 
inedia y obrera del país. 

A R T I C U L O 14. 111 Gobierno reglamentará--la 
presente Ley . 

A R T I C U L O 15. Deroga use las - d isposic iones 
contrar ias a la presente Ley : 

A R T I C U L O -16'. Esta Ley rige desde su sanc ión . 

Dada en Bogotá, 1). E., a 14 de d ic iembre de 
1959. 

E l P res i den t a del Senado, 

J O R G E R i l B E M A R Q Ü E Z 

E l Pres idente dé la Cámara , 

JESUS R A M I R E Z S U A R B ? 

E l Secretario del Senado,-

Jorge �Manrique Teráa 

El Secretario de . la Cámara , 

Luis Alfonso-Delgado 

Repúb l i c a de Co lomb ia ,—Gob ie rno -.Nacional. 

Bogotá, D. Ií., ve in t i uno de d ic iembre de m i l 
�novecientos c incuenta y nueve . 

P.ublíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Gobierno, 

, J-orqc E. Gutiérrez Anzola 

El- M-inistro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , 

Hernando Agudelo Villa 

E l Min is t ro do Salud Púb l i ca , 

' José �Arulonio Jác-onve1 Yídderráma 

El Min is t ro de Fomento , 

Rodrigo Llórente Martínez 

L E Y 12-8 D I ! 1959 

(Dícáenjbre 22) 

de honores a la memoria de un gran colombiano. 

E l Congreso de Co lombia 

hon ra y enaltece ante las veneraciones presentes 
y futuras, el nombre y la memor i á de Al fonso 

�López , co lomb iano ins igne, -hombre de Estado, 
dos veces p r imer manda ta r i o , m i emb ro del Con-
greso, conductor - po l í t ico , per iodista , represen-
tante de la. Nac i ón ante gobiernos- extranjeros y 
organismos in ternac iona les , -defensor de Jos de-
rechos'( leí pueblo , vocero de grandes evoluciones 
po l í t icas y sociales, p romdso r de la au tonomía 
de la Un ivers idad y de las nuevas or ientaciones 
educacionistas, i nsp i rador de reformas constitu-
cionalesf y de leyes sobre tr ibutos y tierras, aban-
derado de la just ic ia social v patr iota ex imio , 
quien puso s iempre el nombre de- Co lómb ia p ó r 
enc ima de todas las con,sigiláis de par t ido , y 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O I o l-'n la sedé de la Un ivers idad 
Nac iona l de Co lombia , en el sit io qite designe el 

-Gobierno Nac iona l , se er ig irá una estatua que 
perpetúe su recuerdo v exalte sus hechos. 

ART ÍCULO 29 I in el Pa lac io de los Presiden-
tes, y en la galería de sus antecesores en el-man-
do, se colocará su retrajo, en recuerdo de su obra 
e jemplar de' Jefe de Estado. . 
' A R T I C U L O 3<? U n a de las salas del Min ister io 

de Relaciones Exteriores llevará el nombre de 
Alfonso López, y se colocará en ella el busto en 
má rmo l de qu ien fue d i p l omá t i co i lustre . 

A R T I C U L O A<> E l Gob ierno Nac iona l ed i tará , 
por conducto del IVIinis.erio de Relaciones Exte-
riores, un' l i b ro en que, además de su b iograf ía , 
se recogerán sus papeles de Estado y sus discur-
sos pol í t icos, c omo nüui valiosa con t r i buc ión a la 
obra del en tend imien to entre los par t idos y á la 
coné i l i ac ' ón nac iona l . 
� ART ICULO ' 5? Se i rnpr inü rá una estampi l la 
postal con su imagen . 

AKT1CULO 0 o En e! Cementer io Central de Bo-
go!á, y en el área que señale, el Consejo Distr i ta l , 
se levantará un mausoleo que guarde sus restos. 

ART ÍCULO 7<? La Nac ión adqu i r i r á en la ciu-
dad de I í onda , la casa donde nac ió el doctor Al-
fonso López . , . 

Facúltase, en" consecuencia, al Gobierno Nacio-
nal para que 'dé a d l cko i nnmcMe el <dá.\siino ade-
cuado a-su f.it',ni!ica< ion h istór ica , con e! o'qelo 
de honrar la memor i a cíe tan 'esc larec ido colom-
b i ano . 


